
Medellín, 21 de abril de 2026 

 

Señores 

AUTORIDADES DE VIGILANCIA Y CONTROL: 

1. SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD (Supersalud) – Por 

vulneración al derecho a la salud y continuidad. 

2. PERSONERÍA DE MEDELLÍN – Para la protección de los derechos humanos y 

del ciudadano. 

3. DEFENSORÍA DEL PUEBLO – En ejercicio de la tutela de los derechos 

fundamentales. 

4. EPS SAVIA SALUD – Oficina de Atención al Usuario / Gerencia. 

5. Hospital La María – Oficina de Atención al Usuario / Gerencia. 

 

Asunto: Reclamación formal por interrupción de tratamiento, dilación injustificada de 

procedimiento quirúrgico y riesgo inminente de vida. 

 

DATOS DEL AFECTADO: 

• Nombre: ANÍBAL DE JESÚS DOMÍNGUEZ CATAÑO  

• Cédula: 70.089.382  

• EPS: SAVIA SALUD EPS S.A.S  

• Diagnóstico Principal: Hernia inguinal bilateral, sin obstrucción ni gangrena (CIE-

10: K402). 

Yo, ANÍBAL DE JESÚS DOMÍNGUEZ CATAÑO, presento esta queja formal debido a 

que desde el año 2022 cuento con una orden de CIRUGÍA DE HERNIA INGUINAL con 

carácter PRIORITARIO. 

• Incumplimiento: La EPS Savia Salud y su red prestadora, y Hospital La María han 

permitido que pase de ser un paciente programado con anestesia lista (mayo 2023 

en Clínica Conquistadores) a un paciente en limbo administrativo tras el cierre de 

dicha clínica. 

• Reincidencia Administrativa: Se me ha sometido a un ciclo infinito de nuevas 

valoraciones en el Hospital La María y centros de Metrosalud (última el 30 de enero 

de 2026) sin que se concrete la fecha de intervención. 

• Estado Crítico: Presento dolor agudo en zona inguinal y testicular, lo que bajo 

criterios de cirugía general y urología representa un riesgo de estrangulamiento 

herniario, complicación que puede derivar en gangrena y riesgo vital. 



HECHOS SUSTENTADOS: 

1. Diagnóstico y Programación Inicial (2022): El 24 de noviembre de 2022, en la 

Clínica Conquistadores S.A., el especialista José David Sánchez Agualimpia (Cirugía 

General) determinó la necesidad de realizar una HERNIORRAFIA INGUINAL 

DERECHA + COLOCACIÓN DE MALLA. En ese momento, se me clasificó 

como Prioridad: Prioritario. 

2. Valoración Preanestésica Completa: El 24 de mayo de 2023, fui valorado por la 

anestesióloga Rocío Ramírez Doria, quien me encontró apto y procedió con la firma 

del Consentimiento Informado para Acto Anestésico. A pesar de tener todo el 

protocolo prequirúrgico completo, la cirugía nunca se realizó debido a problemas 

administrativos y el posterior cierre de la clínica. 

3. Dilación en Hospital La María: Tras ser remitido al Hospital La María, he asistido 

a múltiples citas (incluyendo una nueva valoración de anestesia), pero la EPS Savia 

Salud no ha gestionado la programación definitiva, incurriendo en una dilación que 

ya supera los 3 años desde la orden inicial. 

4. Estado Clínico Actual (2026): En la consulta más reciente del 30 de enero de 2026 

(CS Santa Rosa de Lima - Metrosalud), se reconfirmó el diagnóstico de Hernia 

inguinal bilateral (K402). Actualmente presento dolor agudo e invalidante en la 

zona inguinal y testicular, lo que sugiere un riesgo inminente de complicaciones 

graves. 

FUNDAMENTOS LEGALES: 

• Principio de Continuidad (Ley 1751 de 2015): La EPS ha fallado en garantizar la 

continuidad de mi tratamiento tras el cierre de su red prestadora inicial (Clínica 

Conquistadores). 

• Decreto Ley 019 de 2012 (Art. 120): Los trámites administrativos y la falta de red 

no pueden ser trasladados al usuario, especialmente cuando existe una orden médica 

de carácter "Prioritario" desde 2022. 

• Riesgo Vital: La demora pone al paciente en riesgo de estrangulamiento o 

gangrena de la hernia, lo cual transformaría un procedimiento electivo en una 

urgencia vital con alto riesgo de mortalidad. 

PETICIÓN: 

PETICIÓN A LAS ENTIDADES: 

1. A LA SUPERSALUD: Iniciar proceso administrativo sancionatorio contra Savia 

Salud por el incumplimiento de la Ley 1751 de 2015 (Continuidad e Integralidad). 

2. A LA PERSONERÍA Y DEFENSORÍA: Realizar el acompañamiento y veeduría 

para garantizar que la EPS asigne centro hospitalario con disponibilidad quirúrgica 

inmediata. 

3. A LA EPS: Programación de la cirugía en un plazo no mayor a 48 horas, bajo el 

principio de urgencia manifiesta por sintomatología dolorosa crónica. 

 



Cordialmente, 

 

 

ANÍBAL DE JESÚS DOMÍNGUEZ CATAÑO  

C.C. 70.089.382  

Celular 315 561 0363  

Dirección CL 48E 98 36 P1 2 
AnibalDoimguez220@gmail.com /  luisacatanot@gmail.com  

 

• ANEXOS 

• Historia Clínica  

• Documentos donde aparece la consulta más reciente de enero de 2026. 
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